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INTRODUCCIÓN.

Cuando abordamos el tema de los costes de la Justicia en general, lo hacemos en un
doble plano: el coste público que sufraga la Administración y el coste privado que corres-
ponde al ciudadano, cuando -en su caso- no goce del beneficio de Justicia gratuita, benefi-
cio que luego abordaremos de manera principal.

Los costes privados de la Justicia están integrados por diversos gastos que deben so-
portar directamente los usuarios de la misma, por el hecho de haber sido parte en el proce-
so, y se integran por el pago de honorarios a las distintas personas que intervienen en dicho
proceso a instancia de los litigantes: abogados, procuradores, peritos y testigos, expedición
de certificaciones, anotaciones registrales, etc, serán los principales gastos privados (po-
dremos también cuantificar gastos en los actos previos o preparatorios del proceso, como
consultas letradas o dictámenes previos de peritos para incorporar al proceso...).

Partimos de la premisa de que la Justicia es un servicio público que al igual que otros,
como la sanidad o la educación, debe ser abordado desde la Administración Pública del Es-
tado. En este sentido los gastos en infraestructura de edificios, equipamiento mobiliario e
informático, o costes de personal judicial y personal auxiliar son directamente asumidos por
las arcas públicas nutridas por el sistema tributario del Estado o de otros entes territoriales
con capacidad legal recaudatoria.
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Dicho lo anterior y antes de proseguir debo realizar una precisión importante: 

En el diseño realizado por la vigente Constitución española de 1978, se articula las di-
versas manifestaciones del poder estatal, desde la óptica de la autonomía política como
forma de organización del Estado. Construye dicha Constitución el denominado Estado de
las Autonomías, donde cada Comunidad Autónoma ejerce una serie de competencias prefi-
jadas en el texto constitucional, amén de otras que pueden ser cedidas por el Estado para su
gestión ordinaria. Es el principio de competencia y no el de jerarquía el que rige las rela-
ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Pues bien, el artículo 152 de la Constitución de 1978 establece una configuración terri-
torial de dicho poder al prever un Tribunal Superior de Justicia como cúspide de la organi-
zación judicial en el territorio autonómico, así como la posibilidad de participación de las
Comunidades Autónomas en la organización de las demarcaciones judiciales, todo ello den-
tro de la unidad e independencia del Poder Judicial.

Pero, a su vez, los diferentes Estatutos de Autonomía, que vienen a ser la carta funda-
mental de las Comunidades, establecieron normas que preveían el ejercicio de las faculta-
des que las leyes reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado en materia de Adminis-
tración de Justicia. Por así decir, los Estatutos previeron la subrogación de las Comunida-
des en la materia de Justicia que corresponde al Poder Ejecutivo, y que fundamentalmente
consiste en la dotación de medios materiales y de personal auxiliar para que el Poder Judi-
cial pueda cumplir su función constitucional de tutela de los derechos y libertades funda-
mentales.

Con estas normas las Comunidades Autónomas aspiraban a ser agentes de la política ju-
dicial, y su posición partía de la argumentación de que el artículo 149.1ª.5ª de la Constitu-
ción española (que establece como una competencia exclusiva del Estado la Administración
de Justicia) alude a un concepto estricto relativo al ejercicio de la función jurisdiccional y
al gobierno del Poder Judicial, pero no a los medios materiales instrumentales y al perso-
nal auxiliar de los órganos judiciales.

Sin embargo la legislación estatal y concretamente la Ley Orgánica del Poder Judicial
de 1985, no aceptó las consecuencias del principio de subrogación establecido por los Es-
tatutos de Autonomía. Por ello se interpusieron recursos de inconstitucionalidad por el Par-
lamento y la Generalitat de Cataluña, la Xunta de Galicia y el Gobierno Vasco, contra di-
versos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que la sentencia del Tribunal Cons-
titucional 56/1990, de 29 de marzo, resolvió acumuladamente, y en lo que aquí interesa dis-
tinguió dos aspectos o sentidos en la locución "Administración de Justicia": Uno estricto,
que se referirá a la función jurisdiccional propiamente dicha, la que tiene su marco de de-
finición en el artículo 117 de la Constitución, entendiéndose como función esencial del
Poder Judicial en su tarea de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, esto es, la actuación del Or-
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denamiento Jurídico a través de las resoluciones judiciales; y otro amplio, el que se refiere
a la organización de los elementos intrínsicamente unidos a la determinación de la inde-
pendencia con que debe desarrollarse la función jurisdiccional.

La interpretación del Tribunal Constitucional posibilitó el traspaso a las Comunidades
Autónomas de lo que se ha dado en llamar "administración de la Administración de Justi-
cia", y a día de hoy Cataluña, Euskadi, Galicia, Valencia, Canarias, Andalucía, Navarra y
Madrid, a día de hoy, poseen la gestión de los medios materiales y personales al servicio de
la Administración de Justicia, y actualmente se negocian dichas transferencias a otras Co-
munidades Autónomas, como cierre del diseño del sistema.

Y en este esquema se ha profundizado cuando, con la promulgación de la Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que in-
troduce un modelo de distribución competencial de la gestión de medios materiales, y la del
personal auxiliar al servicio de la Administración de Justicia, correspondiendo dicha tarea
gestora a la administración territorial competente, bien sea Ministerio de Justicia, bien sean
las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, en igualdad de condiciones.

Pues bien, el coste que han asumido las Administraciones autonómicas (las 8 con com-
petencias) representa un 70% del total de los recursos destinados a la Administración de
Justicia, siendo significativa la última transferencia a la Comunidad Autónoma de Madrid,
que triplica el número de órganos y funcionarios de la Comunidad gallega.

Lo cierto es que en la última década se ha duplicado el gasto que las administraciones
destinan a la Justicia, los edificios judiciales, la creación de nuevas plazas laborales y la me-
jora en la retribución del sistema de justicia gratuita son las partidas que significativamen-
te más han aumentado. 

En el caso de Galicia, la Xunta asume competencias en medios materiales de la Admi-
nistración de Justicia a partir del año 1995 y, desde 1997, la gestión de los actuales cuerpos
de gestión, tramitación y auxilio judicial, así como la de los médicos forenses; represen-
tando en número de órganos judiciales y funcionarios, aproximadamente, casi una tercera
parte de Cataluña, Madrid o Andalucía, y la mitad de la Comunidad Valenciana.

Con esta dimensión, el presupuesto para la Administración de Justicia pasó de los 12
millones de euros en 1995, a los casi 67 millones de euros presupuestados para el año de
2004. La Xunta de Galicia ha destinado a la Administración de Justicia, en este período, un
total de 458 millones de euros con un ritmo de incremento medio anual del 47,19 %.   

Con relación al coste privado es significativo lo dispuesto en la vigente Ley de Enjui-
ciamiento Civil, que dedica su artículo 241 al Pago de las costas y gastos del proceso. 
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Y así dice que salvo lo dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, cada parte
pagará los gastos y costas del proceso causados a su instancia a medida que se vayan pro-
duciendo. 

Se considerarán gastos del proceso aquellos desembolsos que tengan su origen directo
y inmediato en la existencia de dicho proceso, y costas la parte de aquellos que se refieran
al pago de los siguientes conceptos: 

1º Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando sean preceptivas. 

2º Inserción de anuncios o edictos que de forma obligada deban publicarse en el
curso del proceso. 

3º Depósitos necesarios para la presentación de recursos. 

4º Derechos de peritos y demás abonos que tengan que realizarse a personas que
hayan intervenido en el proceso. 

5º Copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de
solicitarse conforme a la Ley, salvo los que se reclamen por el tribunal a registros y pro-
tocolos públicos, que serán gratuitos. 

6º Derechos arancelarios que deban abonarse como consecuencia de actuaciones ne-
cesarias para el desarrollo del proceso. 

Los titulares de créditos derivados de actuaciones procesales podrán reclamarlos de la
parte o partes que deban satisfacerlos sin esperar que el proceso finalice y con indepen-
dencia del eventual pronunciamiento sobre costas que en éste recaiga. 

Las costas procesales pueden no abarcar todos los gastos del litigio, se pueden definir,
siguiendo lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de noviembre de 1993,
como "aquellos gastos que obligatoriamente han de satisfacer la parte en el procedimiento
o proceso, a la otra, cuando se ha decidido por el Juez o el Tribunal competente la conde-
na de costas a favor de la otra". 

Esos, y solamente esos gastos, taxativamente enumerados en el artículo 241 podrán ser
reclamados de la parte contraria por el vencedor en costas.

ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA PÚBLICA.

La configuración que el Ordenamiento Jurídico español hace de esta materia, se asien-
ta en la tradición histórica que contempla la denominada postulación y defensa técnica; es
decir, en la mayoría de los procesos el ciudadano, bien sea demandante o demandado, aún
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teniendo capacidad de obrar procesal, se le hace necesario para postular su acción y de-
mandar así su pretendido derecho ante los tribunales, o bien para oponerse a la demanda del
contrario, se hace necesario la intervención de un profesional que ejerce la representación
procesal, este representante legal se denominada procurador. 

Y también se hace necesario que la actuación sea dirigida técnicamente por otro profe-
sional, el abogado, que como experto en Derecho conducirá la actividad de la parte por
medio del estudio, preparación, redacción de escritos o intervención en aquellos actos pro-
cesales necesarios, emisión de informes o alegatos en defensa de los derechos e intereses
del litigante patrocinado o cliente.

En la jurisdicción civil, como luego veremos, dicha intervención por abogado y procu-
rador deberá ser costeada por la parte interesada, a menos que se halle en una situación pa-
trimonial que le habilite para obtener el beneficio de justicia gratuita. 

Pero la concreta legislación sobre asistencia jurídica gratuita no distingue entre el pro-
ceso civil y el penal, cuando el ejercicio del derecho de defensa es diferente en ambos.

Así lo ha declarado el Tribunal Constitucional español en la sentencia 216/1988, " ... A
diferencia del proceso civil (...) en el proceso penal cuando el imputado deba ser defendi-
do o asistido preceptivamente por letrado en determinadas fases del procedimiento, se es-
tablece el nombramiento de oficio cuando aquél no lo haya designado y ello independien-
temente de la situación económica de aquél".

En el proceso penal la defensa técnica del imputado-acusado adquiere, además, la con-
dición de requisito necesario que se impone al titular del ius puniendi, la defensa de oficio
puede ser obligatoria porque no es sólo derecho del inculpado sino un requisito legal, por
ello cuando el inculpado no proceda a nombrar letrado de su elección, debe inexcusable-
mente ser nombrada la defensa de oficio. Ello no quiere decir que dicha defensa sea gra-
tuita, sino que devendrá gratuita o no, en función de las circunstancias patrimoniales del in-
culpado que, en paralelo, se dilucidan en un proceso de naturaleza administrativa.

En esta jurisdicción penal, hallamos la regulación legal del derecho fundamental de de-
fensa, establecida tanto en normas de carácter supranacional, como en normas de rango
constitucional y de legalidad ordinaria. El derecho de defensa es un derecho fundamental,
y aparece consagrado en todos los Tratados y Convenios Internacionales relativos a dere-
chos y libertades de naturaleza fundamental, así, por ejemplo:

En el artículo 6 apartado 3 epígrafe c) del Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecho en Roma, el 4 de noviembre de1950: 

Art. 6 apartado 3: "Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes derechos…
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c) A defenderse por sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si
no tiene medios para pagarlo, poder ser asistido gratuitamente por un Abogado de
oficio, cuando los intereses de la justicia lo exijan".

Y en el artículo 14 apartado 3 epígrafe d) del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, hecho en Nueva York, el 19 de diciembre de 1966 :

Art. 14 apartado 3: "Durante el proceso, toda persona acusada de un delito ten-
drá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas…

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida
de un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho
que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nom-
bre defensor de oficio, gratuitamente, si careciera de medios suficientes para pagar-
lo".

En la Constitución Española el derecho de defensa aparece regulado en el art. 24 de la
misma, de cuya simple lectura se desprende su consideración como derecho fundamental:

Art. 24: "1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela judicial efectiva de los
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún
caso, pueda producirse indefensión.

Asimismo, todos tienen derecho al juez ordinario predeterminado por la ley, a la defen-
sa y a la asistencia de Letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a
un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse cul-
pables y a la presunción de inocencia". 

Nos hallamos, pues, ante un derecho fundamental que debe satisfacerse para preservar
así, entre otros, el principio de contradicción y el derecho de igualdad de armas, dado que
el derecho de defensa consiste en la posibilidad de alegar todo lo que convenga a los dere-
chos e intereses legítimos de la parte de que se trate y, en su caso, probar procesalmente sus
alegaciones, y la actuación concreta de tal posibilidad constituye y materializa la contra-
dicción.

Para hacerlo posible se ha constitucionalizado el derecho a la asistencia letrada (artícu-
lo 24), y para que dicha asistencia sea una realidad, el artículo 119 de la Constitución es-
pañola de 1998, dice que la justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley, y, en todo
caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.
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Con la anterior declaración constitucional consagrando el acceso a la jurisdicción de
todos, también se da efectividad al derecho a la igualdad entre los ciudadanos, sin que
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opi-
nión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Como veremos a continuación la gratuidad se extiende no solo a la asistencia gratuita
por abogado, sino también a la gratuidad de otras actuaciones procesales necesarias, para
con ello intentar hacer posible el principio constitucional de tutela judicial efectiva.

JUSTICIA GRATUITA.

De nada sirve que el ciudadano tenga el derecho formal de acceder a la justicia si su ca-
rencia de medios económicos le priva realmente del ejercicio de aquella facultad, constitu-
yendo una verdadera obligación del Estado impedir que la carencia de riqueza del ciuda-
dano le haga disuadir de su derecho a la jurisdicción.

Sólo una legislación sobre justicia gratuita que consiga igualar a las partes en sus legí-
timas aspiraciones a que los jueces y tribunales conozcan mediante los procedimientos ade-
cuados de sus respectivos derechos, garantizando los medios necesarios a quienes notoria-
mente carezcan de recursos para litigar en ese plano de igualdad, habrá alcanzado la dese-
ada finalidad de conectar esa pretensión de jurisdicción con la tutela efectiva de la Justicia
constitucionalmente consagrada.

En España se denominó hasta 1996 beneficio de pobreza, al instituto que permitía en
determinadas condiciones económicas obtener una exención en los gastos del proceso. Es
el antecedente inmediato en nuestra legislación en el tratamiento de la justicia gratuita, y
dicho beneficio de pobreza fue definido por GÓMEZ COLOMER como "el derecho que
conceden las leyes procesales consistente en la exención de los gastos que el proceso ori-
gina, a aquel que va a ser parte o que ya lo es, en un proceso, cuyos recursos económicos
acredite ser insuficientes, de acuerdo con los baremos que aquéllas establecen, para su-
fragarlos".

Venía a constituir un derecho subjetivo que concede la ley, de carácter procesal, a la
parte que lo es o que va a serlo en un proceso principal. Siempre se concedía por la ley, pero
siempre también a solicitud del que se estima beneficiario, deducida ante el órgano juris-
diccional. 

Con la Constitución de 1978 se dio rango fundamental en el artículo 119 al derecho de
obtener el beneficio, y la Ley 1/1996, de ASISTENCIA JURÍDICA GRATUÍTA, connota
un giro radical en el régimen de la gratuidad de la justicia, pues junto al cambio terminoló-
gico, es de destacar el intento de dotar de coherencia a un sistema disperso, hasta entonces
regulado en multitud de disposiciones que en absoluto garantizaban la efectividad de este
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instituto, y que con la unificación en un único cuerpo legal se consigue que los criterios para
la concesión y el procedimiento sean iguales.

Por otra parte, la novedad más trascendente es que la nueva ley contempla el derecho a
la asistencia judicial gratuita como deducible, no ante el órgano jurisdiccional competente
del pleito, sino ante un órgano de naturaleza administrativa.

Con la ley de 1996 se ha desjudicializado el procedimiento de concesión de este dere-
cho -sin perjuicio de que la ley regula el nombramiento de carácter provisional por el Juez
en determinados supuestos, y con la obligación de convalidarlo en el procedimiento admi-
nistrativo ordinario-, otorgándosela a un órgano y con un procedimiento totalmente admi-
nistrativo, excepto el recurso, que obviamente será ante el Juez.

Ámbito personal de aplicación:

¿Quienes tienen derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita?:

Artículo 2 de la Ley 1/1996.

1. Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y los extranjeros que residan legalmente en España, cuando acrediten insu-
ficiencia de recursos para litigar.

2. En el orden jurisdiccional social, los trabajadores y los beneficiarios del sistema de
Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la
efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales.

3. En el orden jurisdiccional penal, tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defen-
sa y representación gratuitas, los ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de re-
cursos para litigar, aun cuando no residan legalmente en territorio español.

4. En el orden contencioso-administrativo así como en la vía administrativa previa, los
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar, aun cuando no
residan legalmente en territorio español, tendrán derecho a la asistencia letrada y a la de-
fensa y representación gratuitas en todos aquellos procesos relativos a su solicitud de asilo.

Requisitos básicos:

¿Cuáles son los requisitos básicos para el reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita?:

Artículo 3 de la Ley 1/1996
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Para el caso de las personas físicas, el requisito básico es que los recursos e ingresos
económicos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, no su-
peren el doble del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de efectuar la so-
licitud (actualmente 12.985 euros anuales, aproximadamente 16.880 dólares), teniendo en
cuenta que se considera unidad familiar tanto la integrada por los cónyuges no separados
legalmente y los hijos menores, si los hubiere y con excepción de los que se hallaren eman-
cipados, como la formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan los requisitos ya
expuestos.

Sin embargo, cuando existan intereses familiares contrapuestos en el litigio para el que
se solicita el reconocimiento del derecho, los medios económicos podrán ser valorados in-
dividualmente.

¿Cómo se comprueba la insuficiencia de recursos económicos?

Para el reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita no sólo se atiende
a la situación económica del solicitante; éste criterio, de apreciación objetiva, se comple-
menta con una valoración subjetiva de circunstancias de una u otra índole que deben ser
ponderadas y que pueden hacer conveniente el reconocimiento excepcional del derecho.

Para comprobar la insuficiencia de recursos para litigar se tendrá en cuenta, además de
las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare el solicitante, los signos
externos que manifiesten su real capacidad económica.

En atención a las circunstancias de familia, número de hijos o familiares a cargo, esta-
do de salud, obligaciones económicas o costes objetivamente evaluados, se podrá conceder
excepcionalmente el reconocimiento a la Asistencia Jurídica Gratuita (determinándose ex-
presamente qué beneficios y en qué proporción) a las personas cuyos recursos e ingresos,
aun superando el límite del doble del salario mínimo interprofesional, no excedan del cuá-
druplo del mismo.

Pero, hay que tener en cuenta que, si en la sentencia que pone fin al proceso fuera con-
denado en costas quien hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la Asistencia Ju-
rídica Gratuita, quedará obligado a pagar las costas causadas en su defensa y las de la parte
contraria si, dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso, viniere a mejor
fortuna.

Contenido material del derecho.

¿Qué prestaciones comprende la Asistencia Jurídica Gratuita?:

Artículo 6 de la Ley 1/1996.
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El derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita comprende, en términos generales, las si-
guientes prestaciones:

- El asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso.

- La asistencia de abogado al detenido o preso que no lo hubiera designado.

- La defensa y representación Gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento
judicial.

- La inserción gratuita de anuncios o edictos.

- La exención de pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos.

- La asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los
órganos jurisdiccionales o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o Servicios
técnicos dependientes de las Administraciones Públicas.

- La obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales.

- La reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por el otor-
gamiento de escrituras públicas y por la obtención de copias y testimonios notariales no
contemplados anteriormente.

- La reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por la ob-
tención de notas, certificados, anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros de la
Propiedad y Mercantil.

Los derechos arancelarios no se percibirán cuando el interesado acredite ingresos por
debajo del salario mínimo interprofesional.

Cada Colegio de Abogados dispone necesariamente de un Servicio de Orientación Jurí-
dica, en todo caso gratuito, para el asesoramiento previo de los peticionarios de Asistencia
Jurídica Gratuita, con la finalidad de orientar y encauzar sus pretensiones y de evitar liti-
gios artificiales. 

Además, auxiliarán en la redacción de los impresos de solicitud e informarán sobre el
cumplimiento de los requisitos necesarios para el reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita. Los Colegios de Abogados deben facilitar el acceso de los ciudada-
nos a los Servicios de Orientación Jurídica y difundir adecuadamente la localización de sus
dependencias y sus funciones.
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El órgano competente para efectuar el reconocimiento del derecho lo es la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita. En cada capital de provincia se ha constituido una Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita como órgano responsable, en su correspondiente ámbito te-
rritorial, de efectuar el reconocimiento o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita. Además, en el caso de Galicia, se han constituido Comisiones delegadas en las
ciudades de Vigo y Santiago.

Los Colegios de Abogados pondrán a disposición de estas Comisiones la lista de cole-
giados ejercientes adscritos a los Servicios de Justicia Gratuita indicando, en su caso, las
especializaciones.

LAS TASAS JUDICIALES.

Un concepto general de las tasas es que son los tributos cuyo hecho imponible consiste
en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación
de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran,
afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario.

En España existió un sistema de tasas judiciales que fue suprimido en 1986, luego de
venirse constatando una mala praxis con relación no a la tasa en si, sino a las denominadas
"astillas" y que no era sino un fenómeno de corruptela. 

Pero a raíz de un pacto político en mayo de 2001, denominado Pacto de Estado para la
reforma de la Justicia, se volvió a plantear el tema de las tasas judiciales, pues aunque el
Estado deba hacerse cargo de la mayor parte del coste de la Justicia a través de los presu-
puestos del Estado, ese servicio público lo estamos pagamos todos y no precisamente en
una proporción justa con relación a nuestros ingresos.

Esto llevó a la reflexión de plantear la opción de que quien utiliza el "servicio" de la
Justicia asumiera parte del coste, que ahora corre a cargo del Estado, si su situación eco-
nómica se lo permite, pues parece injusto que a quién acude al proceso y tiene un patrimo-
nio muy elevado (como las empresas multinacionales, las compañías de seguros o las enti-
dades bancarias) deba serle costeado por el resto de los ciudadanos el "servicio" que utili-
zan.

Consecuencia de ello fue que en el año 2003 volvieron a reinstaurarse las tasas judicia-
les, pero de una manera limitada a la jurisdicción civil y contenciosa-administrativa, y ex-
cluyendo a las personas físicas como sujetos pasivos del impuesto.

El hecho imponible de la citada tasa está constituido por el ejercicio de la potestad jur-
disdiccional, a instancia de los sujetos pasivos, mediante la realización de los siguientes
actos procesales:
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- CIVIL: la interposición de la demanda en toda clase de procesos declarativos y de
ejecución de título extrajudiciales, así como la formulación de reconvención; la inter-
posición de recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal, y de casación.

- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: la interposición de recursos contencioso-
administrativos, recursos de apelación y casación.

En ambos órdenes se establecen determinados supuestos de exención, tanto de natura-
leza subjetiva como objetiva, así:

a) Cuando el hecho imponible sea realizado por personas físicas.

b) Cuando se trate de la interposición de la demanda, o de la presentación de posterio-
res recursos, en materia de sucesiones, familia o estado civil de las personas.

c) Cuando se trate de la interposición de un recurso contencioso-administrativo, o de ul-
teriores recursos dentro de este mismo orden jurisdiccional, en materia de personal, de pro-
tección de los derechos fundamentales de la persona, de actuaciones de la Administración
Electoral, así como de la impugnación de disposiciones de carácter general.

Las cantidades que se devengan y se deben ingresar como un requisito de procedibili-
dad, van desde los 90 euros en el procedimiento verbal o los 150 euros del ordinario, hasta
los 600 euros para el recurso de casación.



TABLAS Y GRÁFICOS REFERENTES A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
GALICIA EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:

- EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS PRESUPUESTOS DESDE 1995- 2004

- EVOLUCIÓN DEL GASTO EN BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES (Capítulo
II)

- EVOLUCIÓN DEL GASTO EN TRANSFERENCIAS CORRIENTES (Capítulo IV-
incluye asistencia jurídica gratuita)

- EVOLUCIÓN DEL GASTO EN INVERSIÓN (Capítulo VI)

- EVOLUCIÓN DEL GASTO EN INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO E INFORMÁ-
TICA (Dentro del Capítulo VI).
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